
 
 

JOCKEY CLUB DE ROSARIO 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 

 De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 53 y 55 de los Estatutos y a la resolución 

adoptada por la Comisión Directiva en sesión del 3 de enero de 2022, acta Nº 2094, se convoca 

a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el próximo lunes 11 

de abril de 2022, en el Country de la Institución, calle Eva Perón y Wilde, de la ciudad de 

Rosario, a las 18.30 horas, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 

 

1º - Consideración de la Memoria y Balance General correspondiente al ejercicio 

 2021; 

2º - Designación de cinco socios para firmar el acta de la Asamblea. 

 

Se deja constancia que esta convocatoria se efectúa en el Country y no en Sede Social atento 

la situación de Covid 19 y para poder cumplir con todos los protocolos y recaudos sanitarios. - 

 

ROSARIO, febrero de 2022. 

                                        
                                                                      CARLOS LINARI MICHELETTI 
                                                                                   Secretario General. 

                                                                   
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Artículo 53: La Asamblea General Ordinaria de asociados, se celebrará dentro de la primera quincena del 

mes de abril de cada año, para considerar la Memoria y el Balance General del ejercicio vencido, y los 

informes verbales que el Presidente, Vicepresidente, el Secretario General y el Tesorero de la asociación 

presten, ya sea como explicaciones voluntarias, o bien respondiendo a los asociados que los soliciten 

durante la sesión. Será convocada con 30 días de anticipación. La Memoria y Balance General a 

considerar se encontrarán a disposición de los asociados en la Sede Social y en la Sede del Country, en 

Fisherton con quince días de anticipación. El Presidente de la Asociación será el Presidente de la 

Asamblea, salvo los casos de sustitución previstos en este Estatuto. 

 

 

Artículo 55: La citación a toda Asamblea de asociados, tanto Ordinaria como Extraordinaria, se hará por 

circulares y edictos publicados en un diario local y en el boletín oficial durante dos días, así como en los 

trasparentes de la Sede y del Country de Fisherton y en la página web y en todos los medios de 

comunicación que posea la asociación. En el edicto, en las publicaciones y en los trasparentes y circulares, 

deberá insertarse el Orden del Día. Podrá, en todos los casos, llamarse a primera y segunda convocatoria 

simultáneamente, conforme los artículos siguientes. La Asamblea podrá decidir pasar a un cuarto 

intermedio, y reanudarse la misma a los 30 días corridos, pudiendo asistir únicamente los mismos 

asociados que lo hicieron a la primera convocatoria. Los asociados quedarán notificados en el mismo acto 

y no será necesario realizar nuevas publicaciones. Las comunicaciones deberán igualmente producirse 

mediante los medios digitales que la asociación tuviere. 

 

Artículo 56: Las Asambleas, tanto Ordinarias como Extraordinarias, se constituirán a la hora convocada, 

con un quórum mínimo de la quinta parte de los asociados con derecho a voto. Si a dicha hora, no 

hubiere tal número, se podrá constituir una hora después de la hora original cualquiera sea el número 

de asociados con derecho a voto presentes.   
 

 
_____________________________________________________________________ 
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